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INFORME PERIODICO DE SUPERVISIÓN  

 
 

A) IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO: VAD 1087 DE 2022 
 

1. NOMBRE CONTRATISTA: CONFECCIONES PAEZ S.A. 
 

2. OBJETO: SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN DE CALZADO 
Y VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO. 

 
3. PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN: SEGÚN LA CLÁUSULA 8 DEL 

ACUERDO MARCO, DEBERÁ SER 60 DÍAS CALENDARIO. 
 

4. VALOR INICIAL DEL CONTRATO: CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 
TREINTA Y DOS DECIMAS. ($4.741.598,32) 

 
5. FECHA DE TERMINACIÓN INCLUYENDO AMPLIACIÓN: VEINTIDOS 

(22) DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

6. VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO ADICIÓN: CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y DOS DECIMAS. 
($4.741.598,32) 

 
B) INFORMACIÓN JURÍDICO - ADMINISTRATIVA 

 
MODIFICACIONES:  

 
AMPLIACIONES:       SI: ______                NO: ___X___ 
 
ADICIONES:        SI: ______                NO: ___X___ 
 
¿El contrato tuvo otras modificaciones y/o novedades?  SI_____ NO __X__ 
 
Cuáles:  
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C) INFORME SOBRE EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES CONTRATADAS: 

 
ACTIVIDADES: Durante el periodo comprendido entre el veintidós (22) de 
septiembre y el veintidós (22) de noviembre, el contratista cumplió a cabalidad con 
las siguientes actividades: Entrega de calzado masculino para personal de labores 
administrativas, mensajería y laboratorios, servicios generales y atención al 
usuario. Se recibieron en total 66 pares de zapatos entre calzado deportivo y 
casual. 
 
CUMPLIMIENTO: Durante la ejecución contractual no se presentó incumplimiento, 
imposición de multas, ni sanciones, tal como se puede evidenciar en el expediente 
contractual del contrato número VAD 1087 de 2022.   

 
D) BALANCE FINANCIERO 

 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO  

CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON 
TREINTA Y DOS DECIMAS. 
($4.741.598,32) 

VALOR TOTAL 
EJECUTADO 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON 
TREINTA Y DOS DECIMAS. 
($4.741.598,32) 

VALOR PAGADO AL 
CONTRATISTA  

$0 
 

VALOR POR PAGAR AL 
CONTRATISTA 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON 
TREINTA Y DOS DECIMAS. 
($4.741.598,32) 

 

SALDO DEL CONTRATO $0  

 
E) CONSTANCIA DEL SUPERVISOR 

 
Como supervisor (a) de este contrato, hago constar que he cumplido con las 
funciones de verificación, vigilancia y control frente al cumplimiento del objeto del 
contrato, así como de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales.  

 
Así mismo se deja constancia que el contratista CONFECCIONES PAEZ S.A. ha 
cumplido a cabalidad con el objeto del contrato, que los soportes de las 
actividades desarrolladas se entregaron oportunamente y que estas cumplieron 
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con las calidades y cantidades exigidas en el contrato, los cuales fueron remitidos 
al expediente contractual. 
 
Por lo anterior se firma a los 22 días del mes de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
Original firmado 
SEBASTIÁN ARROYAVE GÓMEZ 
Director Administrativo de Talento Humano 
Supervisor  
 

Proyectó: Esteban García - Secretario Revisó: Sebastián Arroyave – Director 
Administrativo 

Aprobó: Sebastián Arroyave – Director 
Administrativo 

Firma: Firma: Firma: 

 


